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QUIEBRA. Efectos con relación al cónyuge
del fallido. Inmueble de carácter ganancial.
Sociedad conyugal**

DOCTRINA:

No procede el pedido formulado
por el cónyuge del fallido para que
se suspenda la subasta de un in-
mueble ganancial y se excluya su
mitad indivisa de la ejecución
forzada estando vigente la socie-
dad conyugal y sin que medie es-
tado de indivisión postcomunita-
ria, pues se afectarían los derechos
de los acreedores, debiendo consi-
derarse que durante el funciona-
miento de la sociedad conyugal

cada esposo posee un derecho en
expectativa sobre los bienes ga-
nanciales de propiedad del otro, el
que sólo se actualiza con la diso-
lución de la comunidad (del dic-
tamen de la Fiscal General sub-
rogante que la Cámara hace su-
yo).

Cámara Nacional Comercial, Sala
A, junio 13 de 2003. Autos: “Echeve-
rría, Luis H. s/ quiebra”.

———
*Publicado en La Ley del 13/11/2003, fallo 106.525.
**Publicado en La Ley del 17/9/2003, fallo 106.196.

SUBASTA PÚBLICA. Oposición. Locatario del
bien subastado. Improcedencia. Oportunidad
procesal. Perfeccionamiento de la venta.
Locación*

HECHOS:

Luego de perfeccionada la venta
por subasta del bien inmueble, el
presunto locatario de dicho bien
se opuso a la subasta pública rea-
lizada. El juez de primera instan-
cia rechazó el planteo por consi-
derarlo extemporáneo. La Cáma-
ra confirmó el fallo apelado.

DOCTRINA:

Una vez formalizada la venta del
inmueble en subasta pública debe
rechazarse por extemporánea la
pretensión de quien invoca la ca-

lidad de locatario del inmueble
subastado, tendiente a hacer valer
frente al adquirente el derecho de-
rivado del contrato de locación
celebrado sobre el inmueble ven-
dido, máxime cuando el presunto
locatario omitió acompañar el
contrato de marras dentro del
quinto día de tomar conocimien-
to del decreto de subasta.

Cámara Nacional Comercial, Sala
A, febrero 20 de 2003. Autos: “Frie-
sem, Helmut G. c. Bukin, Mario E.”
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